
NUM. 93.-LUNES 16 DE ABKIL DE 1894

DE LA

ta«»WZIE@SA BB
Lot leye» (Aligarán en la PenitutUa, ûtas Baleare» y Cana

ria» A la» veinte día» de tu yromuigación, *i en elta» no te dia- 
yusiere otra cota.

Se entiende hecha la yromutgaciôn el dia en que tertnine la 
intercion de laley tnla Gaceta oficial.

^Art. l.” del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Pe^eU3.

Un mes..................................8
Trimestre.....................  , 8 36
Seis meses...........................16 60
Un aCo................................ 88

Fobsa DB CÓRDOBA £!35Íát

Un mes..................................•*
Trimestre............................ 11 26
Sois meses..........................  22 60
Un año.................................46

Numera «ueíle, 53 ehtiimoi de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Lat Leye», órdene» y anuncia» gue te manden pxdilic&r en 
lo» Boletines Oñcialea te han de remitir al Jefe politico ra- 
peetivo, por cuyo condtn to se pasarán á loa editores de lot men
cionado» periódico»,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.

PrEiile^aa ál Goisejo de Hinistias
[Gacela del £4.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

~GÜBrERN0''CÍVÍL ’
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Núm. 1067

RECTIFICACION
CONVOCATORIA.- DIPUTACION

Habiéndose padecido una equi
vocación involuntaria al convocar 
para el día 22 del corriente á la 
Excma. Diputación provincial á 
sesión ordinaria, sin haber tenido 
en cuenta que aquel era festivo, he 
dispuesto que dicha convocatoria 
se entienda hecha para el día si
guiente, ó sea el 23 del actual.

Lo que se hœe público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los señores Di- 
puiado-s y de aquellos á quienes 
pineda interesar,

Córdoba 14 de Abril de 1394.
* El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
M o N T a 8

Núm. 1024
El día veinte y dos del presente mes, 

á Ja una de su tarde, tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de Hornaobae- 
los, y bajo la presidencia del Alcalde, 
16 cuarta subasta para el aproveoba- 
íiueiito de pastos sobrantes do la dehe
sa boyal denominada de Santa María, 
durante el año 1893 á 94, con ciento 
cincuenta cabezas de ganado vacuno y 
setecientas de cabrío, siendo el tipo de 
tasación quinientas pesetas, y rigiendo 

las condiciones reglamentarias publi
cadas en el BolktIn Oficial del ó de 
Septiembre, circular núm. 2360.

Córdoba 13 da Abril de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

Núm. 1032
Cupos que por contingente carcela

rio deben satisfacer los pueblos que á 
continuación se expresan, según el 
presupuesto respectivo formado por el 
Ayuntamiento de esta capital para el 
año económico de 1894 á 95.

PUEBLOS. Anual

Pesetas Cts.

Corresponds 
al trimestre

Pesetas Cts.

Córdoba 27CM37 20 6751 80
Obejo 291 24 72 81
Villaviciosa 902 16 226 64
Posadas 1489 76 372 44
Palma 3612 24 903 06
Almodóvar 1306 72 826 68
Hornachuelos 1961 64 490 41
Espiel 966 04 241 61

37637 9384 26

Córdoba 12 de Abril de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular número iOdi
El señor Vicepresidente de la Comi

sión provincial, en comunicación fecha 
7 del actual, me dice lo siguiente:

“La Comisión provincial ¿ quien se 
ha dado cuenta en sesión de 3 del co
rriente del expediente instrnido por el 
Preaideute Ordenador de Pagos de es
ta Corporación, con objeto de depa
rar las responsabilidades que pudieran 
existir contra el Ayuntamiento de La 
Carlota, por sus descubiertos atrasados 
en el contingente de la provincia, des
pués de declarar la urgencia del asun
to, y vistas las oertiácaciones enviadas 
por dicha Corporación municipal y lo» 
artículos 114 de la ley provincial de 29 
de Agosto de 1882, el 46 de la de pre
supuestos de 1887, el 6.“ de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, el 16 del 

Real decreto de 3 dt. Mayo de 1892 y 
las Reales órdenes de 19 de Marzo de 
1879 y 22 de Abril de 1892, acordó por j 
unanimidad declarar la responsabili
dad directa de cada uno de los trece 
Concejales que componen la Corpora
ción municipal actual de dicha villa, 
por el total débito de 19.291*71, pe
setas de atrasos liquidados al 31 de 
Enero último que à este Ayuntamien- 
to résulta, y à prorrata por cautîdsdes 
exactamente iguales, ó sean 1.483'98 
pesetas cada uno de los expresados 
Concejales; que se deduzca por la Con
taduría provincial certificación de este 
desenbierto y sea remitida al Alcalde 
de La Carlota,en pliego certificado,coa 
orden expresa de que requiera indivi
dualmente á todos los declarados res
ponsables, dándoae también dicha au
toridad por requerida al pago de la ex
presada suma, enviando certificación 
expresiva de la práctica de esta dili
gencia, exigiéndoles presten su c&n- 
formidad al pago ó expongan sus des
cargos dentro del plazo de ocho días, 
contados desde el requerimiento, y en 
todo oaso desde el siguiente al del Bo
letín Oficial de la provincia donde 
se publioaré este acuerdo, 4 fin de que 
sirva de notificación general, advirtién
doles qae trascurrido este plazo sín 
que se utilice, continaarén los prcce- 
dimienbos con arreglo á instrucción, sin 
darles nueva audiencia en el asunto..

Lo que ae hace público por medio 
de este periódico oficial para que sirva 
de notificación general á las personas 
á quienes afectare.

Córdoba 13 de Abril de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Qrtiz y Casado

Circular número ÍOdÍ
El señor Vicepresidente de la Comi- 

atóu provincial, con fecha 9 del corrien
te, me dice:

“L» Comisión provincial áquien te ha 
dado cuenta en sesión de 4 del corrien
te mes del expedients instruido por el 
Presidenta Ordenador de Pagos de es
ta Corporación, con objeto de depu
rar las responsabilidades que pudieran

existir contra el Ayuntamiento de Zu
heros, por sus descubiertos atrasados 
en el contingente de la provincia, des
pués de declarar la urgencia del asun
to y vistas las oertificaoiones enviadas 
por dicha Corporación municipaí y los 
artíoulos 114 de la ley provincial de 
29 de Agosto de 1882, el 46 de la de 
presupuestos de 1887, el 5.’ de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, el 15 
del Real decreto de 3 de Mayo de 1892 
y las Reales órdenes de 19 de Marzo 
de 1879 y 29 de Abril de 1892, acordó 
por unanimidad declarar la responsa
bilidad directa de cada uno de loe diez 
Concejales que componen la Corpcia- 
ción .municipal actual de dicha villa, 
por el total débito de las 165'10 pese
tas de atrasos liquidados al 31 de Ene
ro último que á este Ayuntamiento re
sulta y à prorrata por cantidades exao- 
tamente igualea, ó sean 16*61 pesetas 
cada uno de los expresados Concejales*, 
que ae deduzca por la Contaduría pro
vincial certificación de este descubier
to, y sea remitida al Alcalde de Zube
roa en pliego certificado con orden ex
presa de que se requiera individnal- 
meute á todos loa declarados respon- 
sables, dándose también dicha autori
dad por requerida al pago de la expre
sada suma, enviando ceitifioación ex
presiva de la práctica de esta diligen
cia, exigiéndoles presten su conformi
dad al pago ó expongan sus descargos 
dentro del plazo de ocho dias, contados 
desde el requerimiento, y eu todo caso 
desde el aigniente al del Boletín Ofi- 
DIAL de la provincia donde se publicará 
este acuerdo, á fin de que sirva de no
tificación general, advirtiéndoles que 
trascurrido eate plazo sin que se utili
ce, continuarán los procedimientos con 
arreglo á inetruoción, sin darles nueva 

, audiencia en el asunto.„
Lo que se hace público per medio 

de este periódico oficial para que sirva 
de notificación general 4 las personas 
á quiepes afectare.

Córdoba 13 de Abril de 1894.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado
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WiA h fate h \i
NÚMERO 1019

Segundo trimestre de 1893 á 1894

o o E N T A
del segundo trimestre del año económico de 1893 á 1894, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................

Cargo,

Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

1

3
4
5

7
8
9

10
11
12
13
14

1
2

4
5
6

8
9

10
11
12
13
14
16
16

69962 25
229355 26

' 289307 40

, 221826 68

| 67480 89

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Rentas......................................
Portazgos y barcajes..............  
Donativos, legados y mandas. 
Repartimiento.......................... 
Instrucción pública..................  
Beneficencia.............................. 
Ingresos extraordinarios........ 
Arbitrios especiales................. 
Empréstitos.............................. 
Enagenaciones..... . .................  
Resultes de ejercicios cerrados 
Ampliación..............................  
Movimiento de fondos.............  
Reintegros................................

PAGOS

Cargo

Administración provincial 
Servicios generales............  
Obras obligatorias..............  
Cargas.................................  
Instrucción pública..........
Beneficencia........................
Corrección pública............

Nuevos Establecimientos 
Carreteras.......................  
Obras diversas............... 
Otros gastos...................  
Resultas.........................  
Ampliación..................... 
Movimiento de fondos.. 
Devoluciones...................

Data

SAIiDO
del trimestre TOTAL

anterior ! Operaciones de las opera
por opera- 1 realizadas clones
ciones reali- ! en este tri- hasta este

zades mestre trimestre

Pesetea Pesetas Pesetas

74340 04 161389 78 225729 82
í

2202 26 27801 39 30003 64 í
119 13 119 13

102655 23 102656 23
90033 22 49982 40 140016 62

62 60 62 60

269130 74 229356 20 498486 94

306 18404 63 18704 63
9795 37 5667 01 15462 38

686 37 686 37
772 19 7293 34 8066 63
250 14125 11 14376 11

27393 94 102246 44 129640 38
270 82 1054 11 1324 93
621 66 374 83 996 49

3695 81 13662 64 17258 45

126 126

166078 70 68288 08 224366 7

209178 49 221826 66 431005 06

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
Depositario de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á 
cuento general definitiva fiel ejercicio.

En Córdoba á 31 de Dipiembre de 1893.—El Depositario, Angel Baena.

!E®2ii4a¿lwr£a ¿1® bandos j)^®’^^^!^©!®]©^

la 
la

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos 
4ó los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Córdoba á 31 de Enero de 1&94.—El Conta ior !,, Manuel Conde.— 
V.“ B.“: El Presidente, M. Matilla.

Apú entila ils Faeate Oliejaaa •- leHEXM- -
NUMERO 1045

Don Francisco Fernández Liñán, Agente ejecutivo de esta villa
Hago saber: que en virtud de no habar habido Haitadorej á la primera 

enbaata verificada de las fincas que se dirán, propiedad de loa deudores á ia con
tribución territorial, oorrespondiente al primer trimestre dsl actual afin econó
mico y atrasos de presopuestos anteriores, he acordado, en vista de lo dispuesto 
en la instrncoión de 12 de iMayo de 1888 y Real decreto de 27 de Agosto de 
1893, enunciar una nueva subasta con la rebaja de una tercera parte de la canti
dad que sirvió de tipo para la primera.

DÉBITO TOTAL

Pfcas. Cts.

283

625

Nombres de los deudores y fincas que se subastan

I Don Manuel Burón Alejandro, vecino da esta villa.— 
Uno caso en la calle Monjas, de esta población, marcado 
|Con al rúm. 9, que linda por la derecha entrando con la 
ids Franoisco Murillo; izquierdo otra de Antonio Fernán- 
Idez, y espalda á la calle Córdoba, capitalizada en quinien
tas cincuenta pesetas

1 Don Victor Porras García, vecino de la misma, con re 
jsidencia en la aldea Posadilla,—Una haza inmediata á 
dicha aldea y sitio de la Solana, de este término, con ea 
bida de 19 fanegas, con monte bajo y algunas encinas; 
linda por E, y N. con la dehesa de la Solana, do D, Luis 
Montenegro; 3. tierras de Victor Porras, y 0. tierras de 
Francisco Sedano, capitalizada en seis mil seiscientas se- 
.santa y seis pesetas sesenta y siete céntimos ,

CAPlTALlíAClOS

Pesetas Cts.

950

6666 67

La subasta tendrá logar en Ias oficinas de esta Agencia, sita en la calle 
Corredera, núm. 17, el día 14 del corriente, á Jas doce de su mañana, durando el 
acto una hura.

Para conocimiento de los deudores y de los licitadores se advierte:
1 .” Que los dueños pueden librar sus bienes pagando todos sus descubier

tos que le resultan en el procedimiento, antes de cerrarse el remate, quedando an 
otro caso la venta irrevocable.

2 “ Que serán posturas admisibles las que cubran las dos terceras partes 
de loa líquidos fijados á los bienes.

3 “ Que los títulos de propiedad estarán de mauiñesto en esta Agencia, y 
el que carezca de ellos se suplirá la falta con arreglo á la ley Hipotecaria.

4 .° Que los que resulten rema can tes entregarán en el acto de la subasta el 
importe de los adeudos y hasta el completo del precio en las oficinas de la Agen
cia, antes del otorgamiento de las escrittras.

5 .° Que los gastos de titulación y escrituras á los que resulten comprado
res serán por cuenta del remate.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones del 
ramo vigentes, advirtiendo que Ua qne deseen adquirir más datos que los ante
riormente relacionados pueden pasarse por estas oficinas y se lea darán cuantos 
reclamen.

Dado en Fuente Obejuna á 9 de Abril de 1894.—P. el Agente, Juan de 
Castro Merino.

AYUNTAMIENTOS
RUTE

Jîûin. 992
Don Diego Molina Moreno, Alcalde conatitn- 

cional de esta villa.
Hago saber: que formado por el 

Ayuntamiento y Junta pericial do mi 
presidencia, el Registro fiscal de fincas 
urbanas de este término, queda ex
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal, por término de quince dias, 
contados desde esta fecha, para que en 
B mejante plazo pueda ser examinado 
y hechas las observaciones que por los 
interesados se eonaidaren legales: ®^ 
la ;nte!igenoia de que si no lo efectúan 
les podra parar el perjuicio consi
guiente.

Rute 31 de Marzo de 1894.—Diego 
Molina.—Andrea Salvador Cruz, Se
cretario.

Núm. 993
Hago saber: que terminado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y 
Junta pericial el borrador del apéndice 
aí amillaramiento de Ia riqueza de este 
pueblo, que habrá de servir de base pa
ra el repartimiento del año económico 
de 1894 á 95, se ex pe ne al público en 
la Secretaria munioipal, por término 
de quince días, contados desde la inser
ción del presente anuncio en el Bole
tín OfioiáL de la provincia, á fin de 
que en este plazo puedo examinarlo el 
interesado que lo tenga por oportuno 
y entablar las reclamaciones que le 
convengan; advirtiéndoles que trans
currido dicho plazo, no serán atendi
das las que se produjeren, aun cuando 
resulten justas.

Rute 7 de Abril de 1894.—Diego 
Molina.—Andrés Salvador Cruz, Se
cretario.

Zi
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16 DE ABRIL DE 1894

PALMA DEL RIO
Número 1004

'■Doe Eduardo Velasco y Falcón, primer te- 
rdaate de Alcalde y Alcalde accidental do 
esta ciudad.
Hago sabor: que formado en borra

dor por la Junta pericial el apéndice 
61 amillaramiento de esta oiudal, que 
11a de servír de base al reparto de la 
oontribaoión territorial para el a5o 
económico próximo de 1894 á 96, que
da expuesto al público, por término de 
quince días, á contar desde el de hoy. 
®ii la Secretaría de este Ayuntamien- 
fu» pp.ra que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
aducir las reolamaciones que orean opor
tunas, eu la inteligencia que no serán 
úidag las que se presenten fuera de di* 
®lio plazo.

Y para que llegue á oonocimiento 
^1’1 público, as fija el presente y otros 
de igual tenor, en Palma del Elo á 9 de 
■ibril de 1894.—Eduardo Velasco.

HORNACHUELOS
Núm. 1009

1^011 Manuel Garcia Durán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que hallándose termina- 

•^0 en borrador la matrícula del subsi
dio industrial de esta villa, respectivo 
61 afin económico de 1894 á 95, queda 
¿e manifiesto al público en la Secreta- 
ï’^a de este Municipio, por término de 
®cho días, para que durante dicho pe
riodo puedan los interesados exami- 
íiat'la y aducir las reclamaciones que á 
60 derecho convengan.

Hornachuelos 9 de Abril de 1894.— 
Manuel García Durán,

SANTAELLA 
Núm. 1010

Don Juan de Llamas Salamanca, primer te
niente de Alcalde y Alcalde accidental de 
asta villa.
Hago saber:que con arreglo á cuanto 

determina el Reglamento de 14 de Ju
nio de 1891 han de proveerás ea esta vi
lla las dos titulares de medicina y oiru- 
jia vacantes desde el 31 de Marzo últi
mo por cesación del facultativo que 
venía desempeñáudolas, dotadas cada 
una de ellas con el sueldo anual de mil 
seiscientas veinte y cinoo pesetas y 
coa la obligación de asistir cada médico 
á doscientas veinte y seis familias po
bres, habitantes en la localidad y pagos 
rurales de la Guijarrosa, huertas del 
Ingeniero y Bocas del Salado, distan- 
taatea estos, seis kilómetros da ia po
blación.

La duración del contrato es por tiem
po de dos años y bajo las condicionas 
del pliego para dicho servicio que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Municipio.

Lo qua se hace público para la pre
sentación de solicitudes, por termino 
de treinta días, plazo minimum que se
ñala el art. 11 del citado Reglamento.

Santaella 7 de Abril de 1894. —Juan 
de Llamas.

MADRID 
Número 1021

Disposiciones dictadas por la Alcal
día Presidenoia para reglamentar el 

servicio de tránsitos de las especies su
jetas al adeudo del impuesto de Consu
mos que atraviesen el casco de la po
blación.

1,“ Para poder obtener tránsito de 
•species, será necesario solicitarlo en 
el Fielato de partida, con veinticuatro 
horas d^ anticipación, consignándose 
en las hojas talonarias que se entrega
rán á loa interesados, el número y cla
se de bultos, la especie, el punto de sa
lida y el de destino. De estas hojas en
viarán los Fielatos nota diaria á ia Ad
ministración general del impuesto y à 
la Visita general.

2,“ El número de hojas de tránsito 
que podrá despachar diariamenta cada 
Fielato no excederá:

En el Fielato de Toledo, de nueve 
hojas, seis de ellas en la primera y tres 
en la segunda expedición.

En el del Paseo Imperial no podrá 
exceder de siete hojas, cinoo en la pri
mera y dos en la segunda expedición.

En el de Segovia, de cinco hojas, tres 
en la primera y dos en la segunda.

En el del Norte, de diez hojas, siete 
en ia primera y tres en le segunda.

En el de Bilbao, de cuatro hojas, dos 
en la primera y dos en ia segunda.

En al da Aragón, da cuatro hojas, 
dos en la primera y dos en la segunda.

En el de Arganda, de dos hojas, una 
en la primera y una en la segunda.

Eu el de Valencia, da doce hojas, 
ocho en la primera y cuatro en la se
gunda.

i En el del Mediodía, de veinte hojas,

H^B^B^H^BOTBBMwnaMBBacaaBaaaM

quinos en la primera y cinoo en la se
gunda; y

En la da Ciudad Real, de cuatro ho
jas, dos en la primera y dos en la se
gunda.

3 ." Las hojas de ruta expresarán el 
itinerario que han de seguir loa trán
sitos, señalado previamente por esta 
Alcaldía.

4 .* Las especies que hayan de ser 
conducidas en tránsito serán aforadas 
ó pesadas sin destarar en la misma for
ma que se practica para su adeodo, ex
pidiéndose al efecto las correspondien
tes papeletas talonarias de aforo que 
expresen el Fielato de partida, el de 
destino, las especies, número y clase 
de envases y el poso.

El Fielato expedidor cuidará de re
mitir á la Administración de Consumos 
dichas papeletas con la demás docu- 
mentaoión.

En las hojas do ruta se hará constar 
solamente la especie, el número de bul
tos y la clase de estos, pero sin expre
sar el peso.

El Fiolalo receptor deberá aforar 
nuevamente, en igual forma, cada uno 
de los bultos, expediendo á más de la 
hoja del cumpUdo, otra papeleta talo
naria donde haga constar el peso bruto 
resultante con la referencia del tránsi
to, especie, bultos y clase.

Esta última papeleta la enviará el 
Fielato de salida á la Administración 
general con el resto de la documenta
ción para hacer la oportuna oompnlsa.

5 .* Se dirigirá una ciicular á los
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CAPITULO V

De la inspección del impitesío

^ Art. 44. Toda persona ó Sociedad que realice Is elaboración 
ad ^’?®®’ y® ®®^ ®^^ frutos de su propia cosecha, ó ya con loa que 
^quiera de otros cosecheros, está obligada á partioipárselo à ia 

‘úiniatración del impuesto en el término municipal en que ra- 
^^que su fábrica ó lagar, por medio de aviso escrito y duplicado,

ejemplar, autorizado por la administración del 
que h E ''*^'°® ^® haber cumplido esta obligación, y
de 1» *“’'’\^® presentaree antes de dar principio á la introducción

’^® ^®’ primeras materias que haya de utilizar para la 
eubcramón de loa vinos.

^’ æ"^^ personas óSociedades á que se refiere el artículo 
del ®“^?“ asimismo obligadas á facilitar á la Administración

* “‘-ixia que loa vinos estén en disposición de ex- 
^eclarA^ni/n^in'J ruando bu traten de íxtraerlos por el momento, 
■’ino one vavan^nXi’d^^'^ escrito y duplicada, de las cantidades de 

AdmuT recogerán el duplicado con el recibí de la
•“uministracióu.

* 1* Aministración, diezSai- ®®ïl«^ <i® 
vinos t Jurada con relación á las existencias de 
»íuu3 que tengan en sus bodegas ó almacenes. 
anterio; ^®‘ ¿«“’^raciones juradas á qué se refiere el artículo 
BUBsto «?°^^f“ coniprobadaa por la Adminiatraeión del im- 
puesbo por medio da aforo.
100 ó m ^^v ^° ^“^^ extracción que se realice en cantidad de 

mas litros con destino al consumo en el Reino, deberá dan
to tí^^*°i *’®®'**^° y anticipado á la Administración dei impues- 
l¡z«J*”i ^* ®6ntidad de vino y el día y hora en que haya de rea- 

se la extracción, á fin de que aquella pueda interveuirla por 

su rasponsabilidad, las medidas necesarias para realizar los reinte
gros y devoluciones.

Art. 31. Sí la asociación se decidí cae por el arriendo ó la re
caudación directa, deberá próviamente establecer las tarifas y la 
forma de exacción del impuesto.

Art. 32, La Junta directiva formulará las tarifas, pudien
do asignar distintos derechos, según la clase y el valor del vino 
que se somete al impuesto, eatendiéndoas que el gravámen má
ximo del hectólítro en la clase superior no podrá exceder de 5 pe
setas.

Igualmente deberá establecer los adeudos á plazo respecto de 
los vinos que se exporten al extranjero ó á las provincias aforadas, 
otorgando á los exportadores el derecho de oaocelar dentro dei 
plazo sus obligaciones mediante la presentación de los documentos 
que justifiquen la salida del producto.

Art. 33. El impuesto será exigido ec el momento de salir el 
vino de las bodegas ó almacenes, sea el arrendatario ó la asocia
ción misma quien recaude el impuesto.

Los trasiegos, las mezclas ó cualquiera otra operación que prac
tiquen los cosechoros ó fabricantes entre vinos de distintas bode
gas, no dará ocasión al impuesto; pero podrá quedar sujeto á me
didas da vigilacia por parte de la asociación de productores ó del 
arrendatario subrogado en sus derechos.

Art. 34. El impuesto será pagado por el comprador ó el con" 
sumidor, aunque éste sea el mismo productor ó fabricante.

Sobre las cantidades que h^s productores ólfabricantes destinen 
á su consumo personal y el de los dependientes de su casa, podrán 
celebrar conciertos con el recaudador del impuesto. Las bases de 
estos conciertos serán fijadas previameote por la Junta directiva 
delà esooión local.

Art. 35. Si sobre la tarifa y bases de percepción del im
puesto se promoviese contienda entre los agremiados y la Jun
ta directiva de la asociación, la Administración de Hacienda 
será el Juez competente para resolver las onestiones relaciona
das con la legislación administrativa del impuesto. Todas Ias de
más cuestiones quedan sometidas al fallo de los Tribunales ordi
narios.

Art. 36. Tanto las Juntas directivas de las asociaciones loca
les como los arrendatarios, en sa caso, quedan subrogados en los

4

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Gobersadores oiviles de las provincias 
para qáe à sa vez to began saber á loe 
Alcaldes de los pueblos de so jarisdio' 
ció a y estos á sus respectivos veoinda* 
rios, en la qae se les d¿ conocí miento 
de la parte esencial de estas medidas.

Madrid 9 de Abril de 1894.—El Al
calde presidente, El Conde de Itoma- 
nones.

JLIZ^DÓS
LA RAMBLA 

Náraero 979
D. José Garcia Valdecasas y García Valdeca- 

Bæ, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza á don Julián Duar
te Torralba, de cuarenta y dos años da 
edad, soltero, comerciante y vecino de 
San Martin de Provensab, en cuyo 
pueblo no ha sido encontrando, igno- 
rándose su paradero, para que dentro 
del término de diez diaa, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
la presente en Ia Gaceta de Madrid, 
comparezca en la audienoia de este 
Juzgado, á responder á los cargos que 
Ie resultan en el sumario que en el mis
mo se instruye por estafa, bajo aperoí- 
míento de que si asi no lo verifica le 
parará el perjuicio à que hubiera lugar.

Dedo en La Rambla á seis de Abril 
de mi! ochocientos noventa y cuatro.— 
José G. Valdecasas.—P. M. de S. S.“, 
Antonio Lopez del Moral.

CABRA 
Núm. 980

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción 
de este partido.
A lasautoridades y agentes que cons

tituyen la policía judicial, hago saber: 
que en la tarde del tree del corriente, 
ha sido hartada, ignoráudose los auto
res, de los terrenos del partido de la 
Esperanza, de este término, una jaca, 
de edad de ouatroá otuco aRos,castalia, 
con pelos blancos en el lomo, el párpa
do del ojo derecho partido y sin hierro.

Y en su consecuencia he acordado 
requerir en nombre de S. M. la Reina 
Regente (q. D. g.), y rogar en el mio 
á todas las autoridades y sus agentes, 
practiquen las averiguaciones que su 
celo lea dicta para la ocupación de in- 
dioada caballería y detención de las 
personas en cuyo poder se encuentre, 
si no acreditan so legítima adquisición, 
poniendo en su caso estas y aquella à 
dísposioión de mi autoridad.

Cabra seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y cuatro.-—José Soler.— 
El actuario, Juan de Dios Pastor y 
Zafra.

POZOBLANCO 
Número 981

X). José Caballero Cabrera, Juez municipal de 
esta villa.
Hago saber: que Lailán Josa vacante 

la plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal, en cumplimiento á los artí
culos 12 al 21 del reglamento de 10 de 
Abril de 1871, se anuncia so convoca
toria por este edicto, con el fin do que 

se presenten las solicitudes de los as
pirantes á la misma en este dicho Juz
gado, dentro del término de quince 
días, á oont r desde aquél en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bole
tín Oficial.

Loe aspirantes acompañarán á su 
solicitud certificación de su partida 
de nacimiento, certificación de buena 
conducta moral, expedida por el señor 
Alcalde de en domicilio, certificación 
de examen y aprobación de las asigna
turas correspondientes, según regla
mente ya citado, ú otros documentos 
que acrediten su aptitud para eldesem- 
peño de su cargo.

Esta Secretaria es incompatible con 
cualquier otro empleo ó cargo público, 
por ser población que excede de qui
nientos veoinos.

Su dotación consistirá en los dere- . 
chos señalados por Ias aranceles judi
ciales y reglamentarios.

Lo que se hace público convocando 
aspirantes.

Pozoblanco siete de Abril de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—José 
Caballero.---- EI Secretario suplente, 
Manuel Torcuato Sánchez.

MONTORO
Núm. 1011

D. Manuel Polo y Pérez, Jaez de instrucción 
de esta ciudad y en partido.
En virtud del presente edicto se ci

ta á loe padres ó parientes mas próxÍ- । 
mos de un tal Rafael, que se cree se > 
llame Garcia, natural de Córdoba, que 
se encontraba trabajando en el cortijo

llamado Belmonte Bajo, término d® 
Bujalance, en el que falleció el día dist- 
y nueve de Marzo último, á consecuen
cia de haber sido arrastrado por un ca
ballo, para que dentro del término de 
ocho días comparezcan en este Juzga* 
do, á fin de ofrecerJes la causa qua coa 
motivo de tal hecho eetoy instruyando 
en razón á no haberae podido aven* 
guar quiénes sean los padres ó parien
tes mas próximos del expresado finado.

Y para que llegue á conocimiento de 
los mismo expido el presente edicto.

Dado en Montoro á nueve de Abril 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Manuel Polo y Pérez,—Padro de 1® 
Vega.

Sección de anuncios
En la imprenta del J)TA.^ 

^I0 BJE COJ^nOBA’ 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Modelación completa para la 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Modelación para los juzgados 
municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre
tarías municipales.

Altas y bajas de matrícula.
Los pedidos se remiten á vuelta 

de correo.
Imprenta del Biario de Córdoba.
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derechos de la Hacienda, y podrán emplear los procedimientos de 
ésta pare la recaudación del impuesto.

Art. 37. Los arriendos deberán hocerse por el mismo pe
riodo de duración que tenga el concierto provincial con la Ha
cienda, y se realizarán an concurso púbi co, airviando de tipo pa
ra él la misma cantidad señalada como cuota para la localidad res
pectiva.

Art. 38. Ea los pliegos de condiciones para el arriendo, ade
más de cousignarse la garantía del contrato, doración del mismo, 
forma y plazo de los pagos, obligaciones respectivas y responsabi
lidad de ambas partes contratantes por falta de cumplimiento de 
alguna condición, procedimiento para resolver las cuestiones que 
entre las mismas se susciten, y las condiciones que por circunstan
cias locales se consideren necesarias, se consignarán las prescrip
ciones generales aignientes:

1 .* Que el arrendatario queda subrogado en los dereehoa y ac
ciones del gremio concertado con la Hacienda en cuanto se refiere 
à la administración y cobranza del impuesto sobre los vinos de la 
localidad respectiva.

2 .'‘ Que en la cobranza de loa derechos y en las precauciones 
para aseguraría ha de sujetarse á la tarifa, diaposíciones legales vi- 
gentes y á los preceptos de este reglamento.

3 .* Que las cuestiones reglamentarias que se susciten entre el 
arrendaterio y los contribuyentes se han de dirimir por el prcedi- 
mieuto administrativo, como determina este reglamento.

Art. 39. Los concursos serán enunciados con diez días por lo 
menos de anticipación al en que haya de verifioarse, por edictos 
fijados en el lugar de costumbre en el pueblo respectivo y en el que 
sea cabeza de partido judicial á que aquél eorresponda. En el anun
cio y edictos se consignará siempre:

El local en que haya de oelebrarse el acto.
El día que ha de tener lugar, la hora á que ha de dar principio 

y la en que ha de terminar.
El sistema porque se ha de verificar, ya sea por pliegos cerra

dos ó ya por pujas á la llana.
El importe de los derechos exigibles y el tipo de concurso.
La clase y cantidad de la fianza que haya de prestar el rema

tante y la garantía necesaria para hacer postura.
Art. 40. Los concursos se verificarán en la capital de la aso

ciación y ante la Jacta directiva de este.

Art. 4L. Sí an ellos se presentara proposición que cubre el ti
po señalado, se adjudicará el arriendo al mejor postor, sin ulterior 
licitación.

Art. 42. Si en le primera lioitaoión no hubiera proposicio
nes, la Junta directiva del gremio local podré acordar la admi
nistración del impuesto, ó anunciar una segunda en iguales tér
minos y por igual tipo que la primera. También podrá adjudicar 
el arriendo en la cantidad que estime aceptable, stem pre que no sea 
inferior en más de un 5 por 100 al tipo de la última licitación cele
brada.

Art. 43. De los contratos de arriendo del impuesto deberé 
Jaree conocimiento al Sindicato provincial y á la Administración- 
de Hacienda.
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